
JUZGADO TERCERO (3º) DE FAMILIA  
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO META 

 
 

 
Clase de proceso FILIACIÓN NATURAL CON PETICIÓN DE HERENCIA 
Demandante José Roger Torres Perdomo  
Demandado Herederos determinados e indeterminados del señor José 

Evidalio Hernández Jiménez 
Radicación 50 001 31 10 003 2018 00094 00   
Asunto Ordena oficiar INML 
Fecha de la providencia Veinticuatro (24) octubre de dos mil veintidós (2022) 
 
Haciendo revisión al expediente y frente a la solicitud allegada vista en 059, se DISPONE:  
 
1.-Oficiar a la ADMINISTRACIÓN CASOS GENÉTICA BOGOTÁ –GRUPO 
DEGENÉTICA CRIMINALÍSTICA-DIRECCIÓN REGIONAL BOGOTA -INSTITUTO 
NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES, al correo electrónico 
acgenetica@medicinalegal.gov.co  señalándole que OBJETO DE ESTUDIO que se busca 
con el análisis de las muestras es para probar el PARENTESCO O POSIBLE VÍNCULO 
BIOLÓGICO (PADRE-HIJO), respectivamente entre:  
 

ü JOSÉ EVIDALIO HERNÁNDEZ JIMÉNEZ (q.e.p.d.) C.C. No.17.316.458, muestras 
óseas (presunto padre) 

ü JOSÉ ROGER TORRES PÉRDOMO C.C.No.1.121.836.195, muestra de sangre, 
(presunto hijo). Ofíciese.  

 
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 
 
 

CRISTIAN FABIÁN MOSCOSO PEÑA 
Juez 

 
 
 

 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 
_______079______ del ______25-10-2022__________ 
 

AYELETH PRIETO PADILLA 
Secretaria 


